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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

PRIMERA modificación al Acuerdo por  el que la Secretaría  de Economía emite reglas y cr iter ios de carácter  
general en materia  de Comercio Exter ior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción XII de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción 
XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y  

CONSIDERANDO 

Que en su artículo 5o., fracción XII la Ley de Comercio Exterior faculta a la Secretaría de Economía para 
emitir reglas que establezcan disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia, así como los 
criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, 
decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos generales de su competencia; 

Que las reglas de la Secretaría de Economía tienen por objeto dar a conocer las resoluciones dictadas por 
la misma que establecen disposiciones de carácter general en materia de comercio exterior, agrupándolas de 
manera que faciliten su aplicación por parte de los usuarios, así como de presentar de manera codificada 
dichos criterios para facilitar su conocimiento, uso y cumplimiento; 

Que el 6 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, y 

Que el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he 
tenido a bien expedir la: 

PRIMERA MODIFICACION AL ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

ARTICULO PRIMERO.- Se modifican las reglas 1.2.1, fracciones XL, XLV y XLVI, 1.4.2, fracción IV, 2.2.4, 
fracciones I, II y IV, 2.2.13, 3.1.1, primer párrafo, 3.2.18, fracciones I y II, el artículo 17, último párrafo del 
Anexo 2.2.1 ñAcuerdo de permisosò, fracciones I, numeral 1 y VII, numeral 1 del Anexo 2.2.2 ñCriterios y 
requisitos para otorgar los permisos previosò y el apartado ñDocumentos anexosò, fracciones I, numeral 3 y II, 
numeral 2 del Anexo 2.2.7 ñSolicitud de permiso de importación o exportación y de modificacionesò y se 
adicionan la fracción XLVII a la regla 1.2.1 y las reglas 2.5.3, 2.5.4, 3.2.20, 3.2.21 y 3.5.3 al Acuerdo por el que 
la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado el 6 de julio de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, para quedar como sigue: 

ñ1.2.1 . . . 

I. a XXXIX. . . . 

XL.  RFTS, . . . 

XLI. a XLIV. . . . 

XLV. SAAI, al Sistema Aduanero Automatizado Integral de la Administración General de Aduanas 
del Servicio de Administración Tributaria; 

XLVI. Tarifa, a la Tarifa establecida en el artículo 1 de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, y 

XLVII. Acuerdo de CPO´s, al Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del 
país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia 
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de cuotas compensatorias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 
1994 y sus reformas. 

1.4.2 . . . 

I. a III. . . . 

IV. Número de Programa PROSEC y, en su caso, número de Programa IMMEX, para los 
permisos establecidos en el Anexo 2.2.1, artículo 2o. del presente instrumento. 

2.2.4 . . . 

I. En las representaciones de la SE los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción 
I, numerales 2 y 5, fracción II, numerales 4, incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), k), l), m), n), ñ), 
o), p), q) y s), 9, 10 y 11, fracción IV, tratándose del régimen de importación temporal, fracción 
VI, numerales 6 y 7, y fracción VII, numeral 2. 

II. En la DGIB los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción I, numeral 3, fracción 
II, numerales 2, incisos c), d), e), j), según corresponda, k), l), m), ñ), o), p), r), s), t) y v) y 3, 
incisos c), d), e), j), según corresponda k), l), m), ñ), o), p), r), s), t), y v), fracción III y fracción 
V, numerales 1 y 2. 

III.  . . . 

IV. En la DGCE los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción I, numeral 1, 
fracción IV, tratándose del régimen de importación definitiva y fracción VII, numerales 1 y 2 
cuando un Productor de Cemento Mexicano requiera para exportar cemento una aduana 
distinta de salida del territorio nacional o de ingreso a los Estados Unidos de América distinta a 
las ya autorizadas. 

2.2.13 La información sobre el trámite y el formato de avisos automáticos, están disponibles en las 
representaciones federales de la SE, en la página de Internet de la COFEMER www.cofemer.gob.mx y 
en el Anexo 2.2.13 del presente instrumento. 

. . . 

2.5.3 Para los efectos de los artículos Cuarto, fracción I, inciso a) y Quinto del Acuerdo de CPO´s, 
cuando la importación de mercancías clasificadas como calzado, textil o confección de conformidad con 
lo establecido en el Anexo II de dicho Acuerdo, se realice del país de origen a México, y en dicha 
operación intervenga un tercero, los campos 1 ñExportadorò y 6 ñFacturaò del Certificado de país de 
origen, establecido en el Anexo III del citado Acuerdo, podrán ser llenados por un tercero propietario de 
la mercancía que se exporta a nuestro país distinto al productor o exportador de la mercancía ubicado 
en el país de origen o la persona legitimada para hacerlo, de conformidad con lo establecido para el 
campo 9 ñPersona o entidad que certificaò del citado Anexo III. 

Para efectos del párrafo anterior, los citados campos 1 y 6 deberán indicar, tanto los datos del 
exportador inicial y de la factura emitida por el productor o exportador inicial del país donde se efectuó 
el último proceso industrial, como los datos del exportador final y de la factura que éste expida, es decir 
con la que se realizará la importación al país. 

2.5.4 Para los efectos del artículo 71, fracción V de la LCE, las mercancías amparadas por un 
certificado de cupo expedido por la SE al amparo del Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar diversas mercancías clasificadas en el Capítulo 95 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
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Generales de Importación y de Exportación, publicado en el DOF el 23 de julio de 2007, no están 
sujetas al pago de cuota compensatoria por las mercancías, monto y vigencia amparadas por dicho 
certificado, sin necesidad de realizar algún trámite adicional. 

3.1.1 Para los efectos de los artículos 11, fracción I, inciso f), 24, fracción I y 25 del Decreto IMMEX y 5 
y 7 del Decreto ALTEX, los titulares de programas que produzcan bienes intangibles o que operen bajo 
la modalidad de servicios podrán presentar pedimentos de exportación, o bien, los documentos 
siguientes: 

I. a II. . . . 

. . . 

3.2.18 . . . 

I. Los domicilios en los que realizan sus operaciones al amparo del programa IMMEX, únicamente 
los referentes a sus plantas, bodegas, almacenes de mercancías importadas temporalmente, 
mediante la presentación de escrito libre en los términos y condiciones que establece el trámite 
inscrito en el RFTS denominado SE-03-076-G ñModificación de Programa de Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX)ò, modalidad ñCambio, alta o 
baja de domicilio fiscal y plantasò, adjuntando a dicho trámite, cuando así corresponda, copia del 
acuse de actualización del Registro Federal de Contribuyentes, emitido por la Administración 
Local de Asistencia al Contribuyente. Cuando la empresa con programa IMMEX tenga 
contratado a terceros para que les presten alguna actividad de servicios en los términos del 
Decreto IMMEX, no será necesario la presentación del acuse de actualización a que se refiere el 
presente párrafo. 

II. Las personas físicas y morales que les realizan operaciones de submanufactura, mediante la 
presentación de escrito libre en los términos y condiciones que establece el trámite inscrito en el 
RFTS denominado SE-03-076-B ñModificación de Programa de Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX)ò, modalidad ñRegistro de empresas 
submanufacturerasò, adjuntando copia de la constancia de Inscripción con Cédula de 
Identificación Fiscal, constancia de Registro o Constancia de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes, emitido por la Administración Local de Asistencia al Contribuyente, 
correspondiente a la persona que realiza las operaciones de submanufactura. 

. . . 

3.2.20 Para los efectos de la regla 3.2.19, fracción I, los titulares de un Programa IMMEX estarán a lo 
siguiente: 

I. Las empresas que hayan obtenido su Programa IMMEX durante el periodo comprendido entre el 
13 de noviembre de 2006 y el 30 de marzo de 2007, deben presentar la información a que se 
refiere dicha regla a partir del mes de marzo de 2007. 

II. Las empresas que hayan obtenido su Programa IMMEX a partir del 2 de abril de 2007, deben 
presentar dicha información a partir del mes en que fue autorizado su programa. 

III. Las empresas que al 13 de noviembre de 2006 hubieran contado con un Programa Maquila o 
PITEX y que venían reportando información al INEGI, deben presentar la información a partir del 
mes de enero de 2007. 

IV. Las empresas que al 13 de noviembre de 2006 hubieran contado con un Programa Maquila o 
PITEX, que no reportaban dicha información al INEGI, deben presentar la información a partir del 
mes de marzo de 2007. 
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Las empresas a que se refieren las fracciones III y IV anteriores, deberán presentar la información 
independientemente que a la entrada en vigor del presente ordenamiento, se les haya o no asignado 
número de Programa IMMEX de conformidad con el artículo Quinto Transitorio del Decreto IMMEX. 

3.2.21 Para los efectos de la regla 3.2.20 del presente ordenamiento, las empresas que adeuden 
información al INEGI tendrán como plazo para presentar la información a que se refiere dicha regla el 
último día hábil de septiembre de 2007. 

Para tal efecto, la SE publicará en la página de internet (www.siicex.gob.mx) los listados de las 
empresas que se encuentran en los supuestos mencionados en dicha regla, a fin de que las empresas 
tengan conocimiento y solventen con el INEGI la presentación de la información estadística que 
corresponda. 

La información estadística a que se refiere el artículo 25, quinto y sexto párrafo del Decreto IMMEX, 
podrá no presentarse por los meses anteriores a los establecidos en la regla 3.2.20, sin incurrir en 
incumplimiento de las obligaciones del citado Decreto. 

3.5.3 Para los efectos de los artículos 1, 6 y 7 del Decreto ALTEX; 2, fracción I, y 10, fracción IV del 
Decreto ECEX y Octavo Transitorio del presente Acuerdo, las constancias de registro ALTEX que 
expida la SE, estarán vigentes a partir de su notificación. En caso de que los titulares no presenten los 
reportes correspondientes a más tardar el último día hábil de septiembre de 2007 se tendrá por 
cancelada la constancia correspondiente. 

ANEXO 2.2.1 

ACUERDO DE PERMISOS 

ARTICULO 17.- . . . 

I. a VI. . . . 

Los permisos previos de importación y de exportación a que se refiere el presente ordenamiento, se 
podrán prorrogar por un periodo igual al del permiso inicial autorizado, siempre y cuando los criterios 
con los que se otorgó continúen vigentes y no se trate de las mercancías a que se refiere el artículo 4o. 
y 7o., fracción II del presente Acuerdo. 

ANEXO 2.2.2 

CRITERIOS Y REQUISITOS PARA OTORGAR 
LOS PERMISOS PREVIOS 

I. . . . 

. . . 

 Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

1. . . . Sin requisito. La propia SE solicita dictamen a la Dirección General 
de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos de la Secretaría de 
Energía. 

. . . 

2. a 5.  . . . . . .  . . . 

 
II. a VI. . . . 

VII. . . . 

1. . . . 

Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 
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. . .  Sin requisito. La propia SE solicita dictamen a la Dirección General de 
Desarrollo Industrial de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía. 

 
2. . . . 

 

 




